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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, del Rector de la Universidad de Valladolid, 
por la que se acuerda la publicación de la normativa para la presentación y defensa de la 
tesis doctoral en la Universidad de Valladolid.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 2012, acordó aprobar la normativa para la presentación y defensa de la 
tesis doctoral en la Universidad de Valladolid.

Valladolid, 3 de diciembre de 2012.

El Rector, 
Fdo.: Marcos Sacristán Represa

NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA  
DE LA TESIS DOCTORAL EN LA UVA
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Preámbulo

El R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado, establece que los estudios de doctorado finalizarán con la elaboración y 
defensa de una tesis doctoral, en los términos referidos en sus artículos 13 a 15. Por otra 
parte, los Estatutos de la Universidad de Valladolid y la normativa propia que los desarrolla 
atribuyen a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Valladolid la admisión al 
trámite de lectura y defensa, previa evaluación por especialistas externos y la propuesta 
al Rector del nombramiento de los tribunales para las tesis. Por último, el Reglamento de 
régimen interno de la Escuela de doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado por 
Consejo de Gobierno en sesión de 2 de abril de 2012, en el apartado g del artículo 15.3 
establece que corresponde a la Comisión Académica del programa de doctorado autorizar 
la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado.

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por finalidad actualizar y adaptar la normativa para la 
presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid aprobada por 
Resolución de 2 de octubre de 2009, mediante un nuevo texto que desarrolle y complete 
las disposiciones mencionadas en el preámbulo anterior.

Artículo 2. Presentación de la tesis doctoral.

1.– Finalizada la tesis, el doctorando deberá presentar a la Comisión de Doctorado 
la siguiente documentación:

a)	Dos ejemplares de la tesis, uno en formato papel encuadernado y otro en formato 
electrónico. En caso de presentarse en una lengua distinta de la española, ambos 
ejemplares deberán acompañarse de un resumen en castellano que contenga 
los objetivos, la metodología y los principales resultados del trabajo.

b)	Documento de actividades del doctorando, que incluya al menos los aspectos 
contemplados en el Anexo 1 de esta normativa.

c)	 Autorización de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado 
para la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado. Dicha autorización 
deberá acompañarse del informe razonado del director o directores de la tesis 
con su consentimiento expreso para la presentación de la misma y de dos 
informes sobre la relevancia de la tesis y la procedencia de su presentación 
emitidos por especialistas doctores con experiencia investigadora acreditada. 
Dichos especialistas serán designados por la Comisión Académica del programa, 
oídos el director o directores, y deberán pertenecer a instituciones distintas de 
educación superior o de investigación, externas a la Universidad de Valladolid 
y a las colaboradoras en la Escuela o programas y en el caso de tesis con 
mención de «Doctor internacional» no podrán ser españolas. Los informes serán 
recabados por la Comisión Académica del programa y cumplimentados en el 
formato establecido por la Comisión de Doctorado.

d)	Propuesta de la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, 
de ocho doctores que puedan formar parte del tribunal que evalúe la tesis, cinco 
titulares y tres suplentes, indicando a quienes se propone como presidente y 
secretario. Todos deberán contar con experiencia investigadora acreditada y 
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pertenecer a instituciones de educación superior o de investigación y no podrán 
incluirse más de dos miembros pertenecientes a la misma Universidad o a 
sus instituciones colaboradoras. En el caso de tesis con mención de «Doctor 
internacional» al menos un titular y su suplente deben pertenecer a alguna 
institución no española y ninguno de ellos podrá ser el responsable de la estancia 
del doctorando fuera de España.

e)	Acreditación por parte de la Comisión Académica del programa de doctorado de 
la experiencia investigadora de cada uno de los doctores a los que se refieren 
los dos apartados anteriores, con la justificación expresa de poseer al menos un 
período de actividad investigadora reconocido de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, o méritos que la Comisión de 
Doctorado considere equiparables en el caso de que no resulte de aplicación el 
criterio anterior. En ningún caso podrán figurar entre los referidos doctores ni el 
tutor, ni el director o directores de la tesis.

Artículo 3. Compendio de publicaciones.

1.– Siempre que merezcan la consideración de trabajo original de investigación 
elaborado por el candidato, las tesis doctorales podrán presentarse como compendio de 
al menos tres artículos en revistas científicas con factor de impacto, aceptados para su 
publicación con posterioridad al inicio de los estudios de doctorado. Las tesis presentadas 
por este procedimiento deberán incluir una introducción, de al menos veinte páginas, que 
justifique la relación temática de las publicaciones y contenga los objetivos perseguidos, la 
metodología empleada, los resultados obtenidos y las conclusiones más relevantes.

2.– Los artículos incluidos deberán figurar completos, con la referencia precisa de la 
publicación y con los nombres y filiación de todos sus autores. Cada artículo en coautoría 
deberá acompañarse de un escrito, firmado por todos los coautores, en el que consten la 
contribución del doctorando y la renuncia a incluir el artículo en otra tesis doctoral.

Artículo 4. Admisión a defensa de la tesis doctoral.

1.– Una vez presentada la tesis ante la Comisión de Doctorado, el ejemplar 
impreso, junto con los informes de los expertos, permanecerá en depósito en la unidad 
administrativa correspondiente durante quince días hábiles, para que cualquier doctor 
que lo solicite pueda consultarlos y, en su caso, formular por escrito ante la Comisión 
de Doctorado las alegaciones que estime oportunas. El depósito se hará público y se 
comunicará expresamente a los miembros de la Comisión de Doctorado y, en su caso, del 
Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, así como a los responsables de centros, 
departamentos e institutos universitarios.

2.– La Comisión de Doctorado podrá solicitar informes adicionales a otros doctores 
que cumplan los requisitos mencionados en el apartado 2.1.d, para que en el plazo de 
veinte días naturales emitan una evaluación razonada de la tesis, en la que concluyan 
expresamente sobre la procedencia o no de su lectura.

3.– Si la Comisión de Doctorado entendiera que no procede la admisión a defensa, 
dará audiencia al doctorando y al coordinador del programa de doctorado para que, oídos el 
director o directores de la tesis, presente en el plazo de diez días naturales las alegaciones 
oportunas.
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4.– En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de 
depósito al que se refiere el apartado 3.1, la Comisión de Doctorado adoptará la decisión 
final sobre la admisión a defensa de la tesis. En el supuesto de no ser admitida, lo notificará 
razonadamente al doctorando, al director o directores y al coordinador del programa.

Artículo 5. Nombramiento del tribunal.

1.– Admitida la tesis a defensa, la Comisión de Doctorado propondrá al Rector 
el nombramiento del tribunal encargado de evaluarla, cinco titulares y tres suplentes, 
precisando quienes actuarán como presidente y secretario.

2.– La Comisión de Doctorado comunicará el nombramiento del tribunal a cada uno 
de sus miembros, al coordinador del programa, al director o directores de la tesis y al 
doctorando.

3.– El doctorando contará con un plazo de siete días hábiles para, a través de la 
Comisión Académica del programa de doctorado, hacer llegar a los miembros del tribunal 
un ejemplar de la tesis, acompañado de copia de los informes disponibles sobre ésta y el 
documento de actividades del doctorando.

4.– El Presidente del tribunal convocará con una antelación mínima de diez días 
hábiles al acto de defensa de la tesis doctoral. Dicho acto tendrá lugar en sesión pública 
durante el período lectivo y en el plazo de cuatro meses desde el nombramiento del tribunal. 
El Secretario comunicará la convocatoria a la Comisión de Doctorado para que la haga 
pública al menos tres días hábiles antes del acto de defensa.

Artículo 6. Defensa y evaluación de la tesis doctoral.

1.– La tesis doctoral será evaluada a través del acto de defensa, que comenzará con 
una exposición por parte del doctorando de su trabajo de investigación. Posteriormente los 
miembros del tribunal emitirán su opinión sobre la tesis y se abrirá un turno de debate con 
el aspirante. Los demás doctores presentes en el acto podrán intervenir en el momento y 
forma que señale el presidente del tribunal.

2.– El tribunal también tendrá en cuenta al evaluar la tesis el documento con las 
actividades formativas del doctorando en los términos contemplados en el artículo 14.3 
del R.D. 99/2011.

3.– Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá un informe que justifique la 
calificación global concedida a la tesis, en términos de «apto» o «no apto», y podrá proponer 
la mención «cum laude» según lo establecido en el artículo 14.7 del R.D. 99/2011.

4.– El título de Doctor o Doctora incluirá la mención «Doctor internacional» siempre 
que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 15.1 del R.D. 99/2011.

5.– La defensa de la tesis tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, con las 
salvedades contempladas en el Art. 15.2 del R.D. 99/2011 y el artículo 7.3 más adelante.

Artículo 7. Archivo y confidencialidad.

1.– Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad la archivará en formato 
electrónico abierto en el repositorio institucional de la Universidad de Valladolid y remitirá, en 
formato electrónico, un ejemplar de ésta así como toda la información complementaria que 
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fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos. En las circunstancias 
contempladas en el Art. 14.6 del R.D. 99/2011 y cualesquier otras que ampare la legislación, 
se habilitarán procedimientos que garanticen la oportuna confidencialidad y respeto a los 
derechos de autor. La universidad regulará la difusión y acceso a las tesis doctorales 
archivadas en su repositorio institucional.

Artículo 8. Cotutela de Tesis doctorales.

1.– La Universidad de Valladolid podrá establecer convenios específicos con 
universidades de otros países, por los que ambas universidades reconozcan la validez 
de la tesis desarrollada en régimen de cotutela y adquieran el compromiso de expedir el 
título de doctor. La Comisión de Doctorado de la Universidad, aprobará y propondrá al 
Rector cada convenio de cotulela, promovido por la Comisión Académica del programa 
correspondiente. La Universidad de Valladolid custodiará el expediente de los títulos que 
expida.

2.– El doctorando que desee acogerse al régimen de cotutela deberá hacerlo durante 
los primeros 12 meses de sus estudios de doctorado, se inscribirá en ambas universidades 
y contará con un director en cada una de ellas. La estancia mínima en cada universidad 
será de nueve meses, pudiendo realizarse en varios períodos.

3.– El acto de defensa de la tesis será único y se celebrará en cualquiera de las dos 
universidades que deberá figurar en el convenio. El tribunal encargado de evaluarla deberá 
contar con la aprobación de la Comisión de Doctorado u órganos competentes de ambas 
universidades y remitirá copia literal del acta de sus actuaciones al órgano competente de 
cada universidad.

Artículo 9. Premios extraordinarios de doctorado.

1.– La Universidad de Valladolid podrá otorgar cada curso académico premios 
extraordinarios de doctorado a las tesis de mayor calidad científica, de entre las 
defendidas durante el curso anterior al de la convocatoria y que hayan recibido la mención  
«cum laude».

2.– A propuesta de la Comisión de Doctorado, el Rector nombrará cada cuatro años 
una comisión de valoración para cada una de las ramas de conocimiento previstas en la 
legislación vigente. Cada comisión estará compuesta por cinco miembros titulares y cinco 
suplentes, que deberán elegirse de entre los coordinadores de los programas de la rama 
correspondiente o, de ser insuficientes, de entre profesores de dichos programas con 
la misma relevancia investigadora requerida a los coordinadores por el Art. 8.4 del R.D. 
99/2011. El profesor con mayor categoría y antigüedad dentro de la categoría actuará como 
presidente y el de menor categoría y antigüedad dentro de la categoría como secretario. 
Los tutores o directores de las tesis que concurran a un premio no podrán participar en la 
convocatoria correspondiente.

3.– La Comisión de Doctorado aprobará y publicará la convocatoria antes del uno de 
diciembre de cada año, que incluirá:

a)	El curso académico al que se refiere la convocatoria, el impreso de solicitud y 
la relación de documentos que deben acompañarla, y los lugares y plazo de 
presentación de solicitudes.
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b)	La agrupación de los programas por ramas de conocimiento, la composición de las 
comisiones de valoración y los criterios de evaluación establecidos, debidamente 
ponderados.

4.– Las comisiones de valoración de cada rama de conocimiento podrán proponer 
hasta un premio extraordinario por cada cinco tesis o fracción que cumplan los requisitos 
del apartado 1, atendiendo el siguiente procedimiento:

a)	El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles, tras el cual 
las comisiones harán pública la relación provisional de admitidos y excluidos, 
indicando los motivos de exclusión, y recabarán los documentos no aportados 
que consten en la solicitud. Los solicitantes dispondrán de diez días hábiles para 
subsanar los motivos de exclusión y aportar la documentación requerida, tras el 
cual las comisiones publicarán la relación definitiva de admitidos y excluidos.

b)	Posteriormente, las comisiones de valoración realizarán una evaluación 
provisional de las tesis presentadas, considerando exclusivamente los méritos 
alegados hasta el momento de la solicitud, y la harán pública. Los interesados 
podrán presentar alegaciones en el plazo de diez días hábiles. Estudiadas y 
resueltas las alegaciones presentadas, cada comisión de valoración hará pública 
y trasladará a la Comisión de Doctorado, antes del 1 de marzo siguiente a la 
fecha de convocatoria, la propuesta motivada de resolución, que incluya los datos 
personales, las valoraciones y, en su caso, las alegaciones de cada aspirante.

c)	 La Comisión de Doctorado podrá devolver a una comisión de valoración su 
propuesta, con las consideraciones que estime oportunas. En el caso de que 
la comisión de valoración modifique dicha propuesta deberán repetirse las 
actuaciones del apartado anterior.

5.– La Comisión de Doctorado, una vez ratificadas las valoraciones de las comisiones, 
elevará la propuesta de resolución a la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, 
para su aprobación por delegación del Consejo de Gobierno. Los acuerdos se harán 
públicos y contra los mismos podrá interponerse recurso contencioso administrativo en 
su caso de reposición. A efectos de constancia y publicidad, la Comisión de Doctorado 
dispondrá de un registro de concesión de premios extraordinarios de doctorado.

Disposición transitoria primera. Doctorandos de anteriores ordenaciones.

1.– A los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme 
a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011, les será de aplicación las disposiciones 
reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren 
iniciado dichos estudios. En todo caso, en lo relativo a tribunal, defensa y evaluación de la 
tesis doctoral será aplicable a dichos estudiantes el régimen previsto por el mencionado 
real decreto y los desarrollos contemplados en este reglamento. El documento de 
actividades del doctorando será sustituido por un certificado de actividades realizadas en 
el Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable del 
Programa. Las competencias de los órganos responsables de los programas extinguidos 
serán asumidas por los departamentos correspondientes.

2.– Los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a 
ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011 disponen hasta el 11 de febrero de 2016 para la 
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defensa de su tesis doctoral. Si en dicha fecha no se ha defendido la tesis, el doctorando 
causará baja definitiva en el programa.

Disposición transitoria segunda. Premios extraordinarios.

Las actuales Comisiones de Valoración de Premio Extraordinario actuarán en los 
procedimientos contemplados en el artículo 9 de esta normativa hasta que se cumpla el 
plazo para el que fueron designadas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Normativa para la Defensa de la Tesis Doctoral en la Universidad 
de Valladolid, aprobada por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno 
de 2 de octubre de 2009, el Reglamento sobre la concesión de premio extraordinario de 
Doctorado en la Universidad de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 9 de noviembre de 2011, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en esta normativa, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria 
primera de esta normativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de esta normativa.
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A I. Documento de actividades personalizado.

Escuela de Doctorado de la Uva
Programa de doctorado:

Doctorando:	
Fecha de admisión	 Fecha de matricula

Tutor	 Fecha nombramiento
Director de Tesis	 Fecha nombramiento

Compromiso de supervisión	 Fecha de firma 

Primer año: 

Plan de investigación	 Fecha de presentación

 Actividades
	 Cursos y actividades de formación
	 Becas y ayudas a la investigación
	 Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros
	 Participación en congresos de investigación nacionales y extranjeros 
	 Publicaciones en revistas 
	 Patentes
	 Otros aspectos susceptibles de evaluación 

	 - Informe del tutor 
	 - Informe del director/es
	
 - Evaluación de la Comisión Académica

Segundo año:
	 - Memoria de ejecución del plan de investigación
	 - Actividades
	  …
	 - Informes del tutor y del director/es
	 - Evaluación de la Comisión Académica

Tercer año:
 …
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A II. Compromiso documental de supervisión.

Escuela de Doctorado de la Uva

1. Los abajo firmantes se comprometen a:
a) Conocer y cumplir la normativa que regula los estudios de doctorado, tanto la de ámbito 

nacional y autonómico, como la específica de la UVa.
b) Respetar los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores de tesis 

establecidos en el título IV del Reglamento de la Escuela de Doctorado de la Uva, así como la 
Guía de buenas prácticas en investigación que elabore la Uva para desarrollarlos.

2. En caso de conflicto durante el proceso que transcurre desde la admisión del doctorando al 
programa hasta la autorización para la presentación de la tesis doctoral, las partes afectadas se 
someterán a la decisión que adopte el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado. Mientras 
que los conflictos que pudieran surgir en relación con la admisión de la tesis, su evaluación 
y defensa,  los premios y menciones que procedan, así como su depósito y publicidad, se 
someterán y a la decisión que adopte la Comisión de Doctorado de la Universidad.

3. En consonancia con lo establecido en el Art. 126/137 de los Estatutos de la Uva, las 
patentes, modelos de utilidad, marcas, diseños o cualquier otra modalidad de propiedad industrial 
o intelectual que se obtengan y registren como consecuencia de trabajos llevados a cabo en la 
Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, quedarán sujetas a la normativa general 
vigente. En todo caso:

a) Las derivadas de trabajos financiados por la propia Universidad serán propiedad de ésta, 
si bien a los investigadores implicados en ellos se les reconocerá la autoría de la patente, marca 
o modelo de utilidad y recibirán una participación económica en los resultados de su explotación 
establecida por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación.

b) Las que se produzcan como consecuencia de trabajos desarrollados en virtud de contratos 
o convenios se atendrán a lo estipulado en los mismos.

c) El Consejo de Gobierno deberá autorizar las transferencias de resultados de la investigación 
no contratada efectuada por el personal investigador en formación de la Universidad de 
Valladolid.

En ………………….. a …. de …………… de ………

Firmas:

Doctorando	 Tutor	 Director	 Coordinador		
	 (si ≠ dir.)	 de Tesis	 del PD

CV: BOCYL-D-19122012-18



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 243

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

Pág. 76925Miércoles, 19 de diciembre de 2012

A III. Plan de Investigación.

Escuela de Doctorado de la Uva

Programa de doctorado:

Doctorando:	
Fecha de admisión	 Fecha de matrícula

Tutor:
Fecha de nombramiento

Director de Tesis	
Fecha de nombramiento

Plan de Investigación	
Fecha de presentación

	 Metodología

	

	
	 Objetivos

		
	
	 Medios 

	
	 Planificación temporal 
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